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• Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de intermediación de datos.  

• Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Relación de modelos de datos.  

• Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares.  

• Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la 
información.  

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

Normativa de la Ciudad Autónoma de Melilla 
 

• Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla. 

• Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Reglamento de protección del patrimonio documental melillense y del sistema archivístico de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

• Reglamento de Registro de Entrada y Salida de documentos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Decreto de la Presidencia registrado al número 2018000034, de fecha 01 de marzo de 2018 de 
creación del Sello Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 5527 de 06 de marzo de 
2018). 

 
Normativa Técnica 

 

• UNE-ISO 15489-1:2006. Gestión de documentos. Parte 1: Generalidades. (ISO 15489- 

• 1:2001) 

• UNE-ISO/TR 15489-2:2006. Gestión de documentos. Parte 2: Directrices. (ISO/TR 15489- 2:2001)  

• UNE-ISO 23081-1:2008. Procesos de gestión de documentos. Metadatos para la gestión de 
documentos. Parte 1: Principios.  

• UNE-ISO/TR 26122:2008. Análisis del proceso de trabajo para la gestión de documentos.  

• UNE-ISO 30300:2011. Sistemas de gestión para los documentos. Fundamentos y vocabulario. 
Traducida y adaptada por el Comité Técnico 50 Subcomité 1 de Gestión de documentos y 
aplicaciones de AENOR.  

• UNE-ISO 30301:2011. Sistemas de gestión para los documentos. Requisitos. Traducida y 
adaptada por el Comité Técnico 50 Subcomité 1 de Gestión de documentos y aplicaciones de 
AENOR.  

• UNE-ISO 16175-1:2012. Principios y requisitos funcionales para documentos en entornos de 
oficina electrónica. Parte 1: Generalidades y declaración de principios. 

• UNE-ISO 16175-2:2012. Principios y requisitos funcionales para documentos en entornos de 
oficina electrónica. Parte 2: Directrices y requisitos funcionales para sistemas que gestionan 
documentos electrónicos. 

• UNE-ISO 16175-3:2012. Principios y requisitos funcionales para documentos en entornos de 
oficina electrónica. Parte 3: Directrices y requisitos funcionales para documentos en los sistemas 
de la organización. (Versión corregida en fecha 2012-11-21). UNE-ISO 25964-1:2014. Tesauros e 
interoperabilidad con otros vocabularios. Parte 1: Tesauros para la recuperación de la información.  

• UNE-ISO 14641-1:2015. Archivo electrónico. Parte 1: Especificaciones para el diseño y 
funcionamiento de un sistema de información para la preservación de información digital. 

 
Melilla a 09 de mayo de 2019 
El Secretario del Consejo de Gobierno 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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